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PROYECTO DE LEY

121/000079	 Proyecto de Ley de racionalización del sector público y otras medidas 
de reforma administrativa.

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(121) Proyecto de Ley.

Autor: Gobierno.

Proyecto de Ley de racionalización del sector público y otras medidas de reforma administrativa.

Acuerdo:

Encomendar su aprobación con competencia legislativa plena, conforme al artículo 148 del Reglamento, 
a la Comisión de Hacienda y Administraciones Públicas. Asimismo, publicar en el Boletín Oficial de las 
Cortes Generales, estableciendo plazo de enmiendas, por un periodo de quince días hábiles, que finaliza 
el día 25 de febrero de 2014.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de febrero de 2014.—P.A. El Secretario General Adjunto 
para Asuntos Parlamentarios del Congreso de los Diputados, José Antonio Moreno Ara.
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Artículo 2.  Integración en el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» del 
Organismo Autónomo Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo, del Instituto Tecnológico 
«La Marañosa» y del Laboratorio de Ingenieros del Ejército «General Marvá». 

1.  Se aprueba la integración en el Organismo Público de Investigación Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA), organismo autónomo adscrito al Ministerio de Defensa a través 
de la Secretaría de Estado, del organismo autónomo Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo 
(CEHIPAR), así como del Instituto Tecnológico «La Marañosa» y del Laboratorio de Ingenieros del Ejército 
«General Marvá».

2.  El INTA, como Organismo Público de Investigación, seguirá ejecutando actividades de investigación 
científica y técnica, así como de prestación de servicios tecnológicos, y estará especializado en la 
investigación y el desarrollo tecnológico, de carácter dual, en los ámbitos aeroespacial, de la aeronáutica, 
de la hidrodinámica y de las tecnologías de la defensa y seguridad.

El INTA se subrogará en las funciones y en la titularidad de los derechos y las obligaciones y de toda 
clase de relaciones jurídicas que correspondan al organismo autónomo CEHIPAR, el Instituto Tecnológico 
«La Marañosa» y el Laboratorio de Ingenieros del Ejército «General Marvá».

El INTA actuará en el marco de las prioridades señaladas por el Ministerio de Defensa, y dentro de las 
directrices de investigación, desarrollo e innovación de interés para la defensa nacional que le asigne el 
departamento.

3.  Dentro de los seis meses posteriores a la entrada en vigor de esta ley se procederá a la aprobación 
de los nuevos estatutos del INTA, así como de su plan inicial de actuación, momento en el que se producirá 
la efectiva integración mencionada en el apartado 1. En cualquier caso, desde la entrada en vigor de esta 
ley, el Instituto Tecnológico «La Marañosa» y el Laboratorio de Ingenieros del Ejército «General Marvá» 
dependerán orgánica y funcionalmente del INTA.

Asimismo, desde la entrada en vigor de esta ley, el Director General del INTA asumirá las competencias 
que el Real Decreto 451/1995, de 24 de marzo, por el que se reorganiza el Organismo autónomo Canal 
de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo, atribuye a los órganos de gobierno de dicho organismo 
autónomo, incluidas las competencias en materia de contratación.

Hasta la aprobación de los nuevos estatutos el Ministro de Defensa dictará las resoluciones necesarias 
que permitan la aplicación y desarrollo de esta ley.

El personal afectado por la integración se adscribirá al INTA y se le respetará la situación administrativa 
o laboral en que se encuentre en el momento de la constitución efectiva. 

Todas las delegaciones de competencia existentes a favor del Director del organismo autónomo 
CEHIPAR, del Director del Instituto Tecnológico «La Marañosa» y del Director del Laboratorio de Ingenieros 
del Ejército «General Marvá», se entenderán efectuadas al Director General del INTA.

Sección 2.ª  Obra Pía de los Santos Lugares

Artículo 3.  Naturaleza y Régimen Jurídico de la Obra Pía de los Santos Lugares.

1.  La Obra Pía de los Santos Lugares es una entidad estatal de derecho público, sin fines de lucro, 
de las previstas en el artículo 2.1 g) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
integrante del sector público administrativo y adscrita al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
a través de la Subsecretaría. Tiene personalidad jurídica y patrimonio propio y plena capacidad de obrar 
para el cumplimiento de sus fines. 

La entidad se regirá por lo dispuesto en esta ley y por las disposiciones que la desarrollen, por la 
Ley 6/1997, de 27 de noviembre, por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre y, supletoriamente, por las 
demás normas de derecho administrativo.

La Obra Pía de los Santos Lugares tiene como fin primordial conservar y gestionar el patrimonio 
perteneciente a dicha entidad.

Asimismo, son fines de la entidad:

a)	 Sostener la Basílica-Museo de San Francisco el Grande de Madrid.
b)	 Mantener e incrementar la presencia española en Tierra Santa.
c)	 Promover el estudio de la historia de la presencia española en los pueblos del Mediterráneo y 

Oriente Medio y, en especial, en Tierra Santa.
d)	 Coadyuvar la labor humanitaria y educativa en esa misma área. cv
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2.  El personal de la Obra Pía de los Santos Lugares será funcionario o laboral, en los mismos 
términos que los establecidos para la Administración General del Estado.

El actual personal propio contratado en régimen de derecho laboral por la Obra Pía de los Santos 
Lugares tendrá la consideración de «a extinguir», amortizándose los puestos de trabajo que actualmente 
ocupa el mismo cuando queden vacantes por fallecimiento, jubilación o cualquier otra causa legal, y se 
podrán dar de alta, en su caso, en la misma condición de personal laboral, siempre que sea necesario 
para garantizar la continuidad del ejercicio de las funciones que vienen desarrollándose a través de los 
mismos y como personal del ámbito del Convenio Colectivo único de la Administración General del Estado. 

3.  El régimen de gestión patrimonial de la entidad será el previsto para los organismos autónomos 
en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, sin perjuicio del 
respeto estricto a los compromisos asumidos en el Acuerdo entre el Reino de España y la Santa Sede 
sobre asuntos de interés común en Tierra Santa y anejo, hecho en Madrid el 21 de diciembre de 1994. 

La Obra Pía de los Santos Lugares tendrá plena capacidad para adquirir y enajenar sus bienes. Cuando 
se trate de bienes inmuebles, lo comunicará previamente al Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, sin que resulte de aplicación lo dispuesto en los artículos 81.3 y 116.2 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre.

El procedimiento para la enajenación de los bienes inmuebles será el establecido en el Reglamento 
General de la Ley del Patrimonio de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1373/2009, 
de 28 de agosto, para la enajenación de bienes inmuebles en el extranjero, si bien la competencia para 
tramitar, informar y resolver el procedimiento corresponderá a los propios órganos de la entidad. 

4.  El régimen de contratación de la entidad será el previsto para las Administraciones Públicas en el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público.  

5.  El presupuesto de la Obra Pía de los Santos Lugares se ajustará a la estructura presupuestaria 
que señale el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a efectos de su integración en los 
Presupuestos Generales del Estado. 

6.  La contabilidad de la entidad se ajustará a lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
y en el Plan General de Contabilidad Pública.

7.  El régimen tributario de la entidad será el previsto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

8.  La entidad Obra Pía de los Santos Lugares será considerada entidad beneficiaria del mecenazgo a 
los efectos previstos en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de la citada Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

9.  Sin perjuicio de las competencias atribuidas al Tribunal de Cuentas por la Ley Orgánica 2/1982, 
de 12 de mayo, la gestión económico financiera la Obra Pía de los Santos Lugares estará sometida al 
control de la Intervención General de la Administración del Estado en los términos que establece la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre. El control financiero permanente se realizará por la Intervención 
Delegada de la Intervención General de la Administración del Estado en el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación.

Sección 3.ª  Integración de fundaciones en organismos públicos

Artículo 4.  Integración de fundaciones en organismos públicos. 

El organismo público Programas Educativos Europeos integrará la actividad de la Fundación para la 
Proyección Internacional de las Universidades Españolas (Universidad.es). La Agencia Nacional de la 
Evaluación de la Calidad y Acreditación integrará la actividad de la Fundación Agencia Nacional de la 
Calidad y la Acreditación. ICEX España Exportación e Inversiones integrará la actividad de la Fundación 
Centro de Estudios Económicos y Comerciales. Red.es integrará la actividad de la Fundación Centro 
Nacional de Referencia de Aplicación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. La 
integración de la actividad de las fundaciones en los organismos tendrá lugar mediante la cesión a favor 
de éstos de todos los bienes y derechos de las fundaciones. La cesión se practicará con ocasión de la 
liquidación de las fundaciones, en unidad de acto, y previo cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo de 
Consejo de Ministros que se menciona en la disposición adicional novena. 

Los órganos de gobierno de los organismos públicos adoptarán cualesquiera actuaciones sean 
precisas para integrar la actividad de las fundaciones en el Acuerdo mencionado en la disposición adicional 
novena.
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